
ACTA 068/2014

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE DEL

AÑO DOS MIL CATORCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siendo las doce horas con cuarenta y ocho minutos del día diez de octubre de dos

mil catorce, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Ingeniero Civil, Víctor
Manuel May Vera, Contador Público Certificado, Álvaro Enrique Traconis Flores, y

Licenciada en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, con la asistencia de la

Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para

efectos de celebrar la sesión de Consejo para la que fueron convocados de

conformidad con el primer párrafo del artículo 31 del Reglamento Interior del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente, en términos del artículo

17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a permanecer en

silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra, ni expresar

comentarios durante la sesión.

Una vez realizado lo anterior, la Secretaria Ejecutiva, de conformidad con el

numeral 6, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, procedió al pase de lista de

asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los Consejeros y la
Secretaria Ejecutiva, informando la existencia del quórum reglamentario, por lo que

en virtud de lo señalado en los ordinales 4, incisos d) y e) y 14 de los Lineamientos en

comento, el Consejero Presidente declaró legalmente constituida la sesión, acorde al
segundo punto del Orden del Día.

Posteriormente, solicitó a la Secretaria Ejecutiva que enterara acerca del Orden

del Día de la presente sesión, por lo que esta, atendiendo a lo expuesto en el artículo

6 inciso e) de los multicitados Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, dio lectura del mismo en los
siguientes términos:



1.-Lista de Asistencia.

11.-Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

111.-Asunto en cartera:

Único.- Aprobación, en su caso, del anteproyecto del presupuesto de egresos del

Instituto para el ejercicio 2015, así como los Programas Operativos Anuales.

IV.- Asuntos Generales:

V.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

En lo atinente al quinto punto del Orden del Día, el Consejero Presidente, previa

consulta que efectuara a los demás integrantes del Consejo General, precisó que no

hay asuntos generales a tratar en la presente sesión.

Ulteriormente, se procedió a dar inicio al único asunto en cartera, siendo éste la

aprobación, en su caso, del anteproyecto del presupuesto de egresos del Instituto

para el ejercicio 2015, así como los Programas Operativos Anuales. Acto seguido, el

Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera en su carácter de Consejero Presidente del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, concedió el uso de la voz a la

Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para

que en ejercicio de sus atribuciones procediera a presentar el asunto en cuestión.

Acto seguido, la Secretaria Ejecutiva en cumplimiento a lo dispuesto en los

artículos 35 fracción IV de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, 13, fracciones IV y V del Reglamento Interior del Instituto f.

estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de los (\l
integrantes del Consejo, el siguiente anteproyecto del presupuesto de egresos para el Ij
ejercicio 2015, así como los Programas Operativos Anuales, mismos que fueron

presentados en los siguientes términos:

"ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ESTATAL DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL EJERCICIO 2015

El anteproyecto de presupuesto de Egresos para el ejercicio 2015 y los

Programas Operativos Anuales relativos, son el resultado del consenso obtenido en

!



reuniones previas de trabajo con el Consejo General, los Directores de Área y la

Secretaria Técnica, los cuales fueron elaborados considerando en todo momento la

normatividad aplicable; por lo que se puede tener la seguridad que en el Instituto se

conservará la eficiencia, la eficacia, la rendición de cuentas y la transparencia en la

ejecución del gasto para el ejercicio 2015, tal y como se ha realizado en ejercicios

anteriores.

Para integración del anteproyecto de presupuesto en alusión, se consideró la

estimación de los siguientes ingresos a obtener:

INGRESOS POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS $ 35,000
INGRESOS POR APLICACiÓN DE MULTAS A SUJETOS OBLIGADOS $ 20,000
INGRESOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓNES $ 79,741
INGRESOS POR TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO $ 29,790,449
INGRESOS POR INSCRIPCIONES A CARRERA $ 100,000
INGRESOS POR CUOTAS DE DIPLOMADO $ 236,000
TOTAL $ 30,261,190

El anteproyecto de presupuesto de Egresos para el ejercicio 2015 asciende a la

cantidad de $ 30'261,190.00, de esta cantidad $ 22'081,527.00, se destinará al pago

de servicios personales y $8'179,663.00 se destinará al pago de otros gastos e

inversiones comprendidas en los capítulos 2000 a 5000 del clasificador por objeto

del gasto.

Con base en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Presupuesto y
Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, se presenta un desglose del

importe presupuestado para servicios personales, el cual comprende las

remuneraciones de los servidores públicos del Instituto, así como las erogaciones

por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad social inherentes a
dichas remuneraciones, considerando inclusive pagar el impuesto sobre nóminas

a la tasa del 4% y el incremento del 1% de las cuotas patronales al ISSTEY

aprobadas en las reformas a la Ley que rige a ese Instituto. Cabe precisar, que el

gasto relativo al impuesto sobre nóminas, se presenta dentro del "Presupuesto

Institucional de Servicios Personales", afectando directamente a la partida 3981

dentro del capítulo 3000.

A continuación se presentarán las cifras, determinando un subtotal del

capítulo 1000, Y el subtotal del gasto relativo al impuesto del 4 % sobre nóminas,

por lo que de la conjunción de dichos capítulos, se presupuesta para el ejercicio

2015, en lo relativo a los gastos derivados de "servicios personales", el importe de
$22'081,527.00, tal y como se detalla a continuación:
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Viene al caso señalar que dicho importe deviene del siguiente tabulador de sueldos, salarios y prestaciones, que a continuación se

detalla:

SUELDO VALES SEGURO DE

Puesto No. MENSUAL AJUSTE A DESPENSA CUOTA SEGURO DE GASTOS
Trabajadores INDIVIDUAL CALENDARIO MENSUAL PRIMA PATRONAL VIDA MEDICOS

SUELDO DIARIO BRUTO ANUAL INDIVIDUAL VACACIONAL AGUINALDO ISSTEY INDIVIDUAL MAYORES
10 DIAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO $500,000 DE HASTA $30,000
SALARIO BASE POR BASE POR NOAPLICA DE PRIMA
BASE AÑO DE AÑO DE

COBERTURA
INDIVIDUAL

Consejeros 3 $ 3,141.08 $ 94,232.25 $ 3,220 SERVICIO SERVICIO
10 DIAS DE 40 OlAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO $500,000 DE HASTA $30,000
SALARIO BASE POR BASE POR NO APLICA DE PRIMA
BASE AÑO DE AÑO DE

COBERTURA
INDIVIDUAL

Secretaria Ejecutiva 1 $ 2,362.44 $ 70,873.11 $ 2,278 SERVICIO SERVICIO



SUELDO VALES SEGURO DE

Puesto No. MENSUAL AJUSTE A DESPENSA CUOTA SEGURO DE GASTOS
Trabajadores INDIVIDUAL CALENDARIO MENSUAL PRIMA PATRONAL VIDA MEDICOS

SUELDO DIARIO BRUTO ANUAL INDIVIDUAL VACACIONAL AGUINALDO ISSTEY INDIVIDUAL MAYORES
10 DIAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$200,000 DESALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA

BASE AÑO DE AÑO DE
COBERTURA

Secretaria Técnica 1 $ 1,866.90 $ 56,007.00 $ 2,348 SERVICIO SERVICIO
10 DIAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$200,000 DESALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA

BASE AÑO DE AÑO DE
COBERTURA

Director 4 $ 1,360.41 $ 40,812.30 $ 2,348 SERVICIO SERVICIO
10 DIAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$100,000 DESALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA

BASE AÑO DE AÑO DE
COBERTURA

Jefe de departamento 2 $ 855.54 $ 25,666.20 $ 2,042 SERVICIO SERVICIO
10 DIAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$100,000 DESALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA

BASE AÑO DE AÑO DE
COBERTURA

Proyectista 2 $ 531.74 $ 15,952.23 $ 2,042 SERVICIO SERVICIO
10 DIAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$100,000 DESALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA

BASE AÑO DE AÑO DE
COBERTURA

Coordinación de Planeación 1 $ 625.32 $ 18,759.51 $ 2,042 SERVICIO SERVICIO
10 DIAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$100,000 DE

SALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA
BASE AÑO DE AÑO DE

COBERTURA

Coordinación de El6luación 1 $ 625.32 $ 18,759.51 $ 2,042 SERVICIO SERVICIO

t



SUELDO VALES SEGURO DE

Puesto No. MENSUAL AJUSTE A DESPENSA CUOTA SEGURO DE GASTOS
Trabajadores INDIVIDUAL CALENDARIO MENSUAL PRIMA PATRONAL VIDA MEDICOS

SUELDO DIARIO BRUTO ANUAL INDIVIDUAL VACACIONAL AGUINALDO ISSTEY INDIVIDUAL MAYORES
10 DIAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$100.000 DE

SALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA
BASE AÑaDE AÑO DE

COBERTURA

Coordinador en Direcciones 4 $ 531.74 $ 15,952.23 $ 2,042 SERVICIO SERVICIO
10 OlAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$100,000 DE

SALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA
Coordinador de apoyo plenario y archbo BASE AÑO DE AÑaDE

COBERTURA

administratiso. 1 $ 531.74 $ 15,952.23 $ 2,042 SERVICIO SERVICIO
10 DIAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$100,000 DE

SALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA
BASE AÑO DE AÑaDE

COBERTURA

Auxiliar de la Unidad de Acceso 1 $ 434.63 $ 13,038.80 $ 2,042 SERVICIO SERVICIO
10 DIAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$100,000 DE

SALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA
BASE AÑaDE AÑaDE

COBERTURA

Auxiliar juridico 4 $ 434.63 $ 13,038.80 $ 2,042 SERVICIO SERVICIO
10 DIAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO $100,000 DE
SALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA
BASE AÑaDE AÑaDE

COBERTURA

Auxiliar de informática 2 $ 434.63 $ 13,038.80 $ 2,042 SERVICIO SERVICIO
10 DIAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$100,000 DE

SALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA
BASE AÑaDE AÑaDE

COBERTURA

Auxiliar de Diseño 1 $ 434.63 $ 13,038.80 $ 2,042 SERVICIO SERVICIO



SUELDO VALES SEGURO DE

Puesto No. MENSUAL AJUSTE A DESPENSA CUOTA SEGURO DE GASTOS
Trabajadores INDIVIDUAL CALENDARIO MENSUAL PRIMA PATRONAL VIDA MEDICOS

SUELDO DIARIO BRUTO ANUAL INDIVIDUAL VACACIONAL AGUINALDO ISSTEY INDIVIDUAL MAYORES
10 OlAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$100,000 DESALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA

BASE AÑO DE AÑO DE
COBERTURA

Auxiliar de Capacitación 1 $ 434.63 $ 13,038.80 $ 2,042 SERVICIO SERVICIO
10 OlAS DE 40 OlAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$100,000 DESALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA

BASE AÑO DE AÑO DE COBERTURA

Auxiliar "A" 28 $ 348.98 $ 10,469.34 $ 2,042 SERVICIO SERVICIO
10 DIAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$100,000 DESALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA

BASE AÑO DE AÑO DE COBERTURA

Auxiliar"B" 4 $ 250.67 $ 7,520.00 $ 1,576 SERVICIO SERVICIO

~

10 DIAS DE 40 DIAS DE
5 DIAS DE SALARIO SALARIO $100,000 DESALARIO BASE POR BASE POR APLICA NOAPLICA
BASE AÑO DE AÑO DE COBERTURA

Diligenciero 1 $ 250.67 $ 7,520.00 $ 1,576 SERVICIO SERVICIO
10 DIAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$100,000 DESALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA

BASE AÑO DE AÑO DE COBERTURA

Oficial de partes 1 $ 348.98 $ 10,469.34 $ 2,042 SERVICIO SERVICIO
10 DIAS DE 40 DIAS DE

5 DIAS DE SALARIO SALARIO
$100,000 DESALARIO BASE POR BASE POR APLICA NO APLICA

BASE AÑO DE AÑO DE COBERTURA

Auxiliar "C" 1 $ 161.68 $ 4,850.37 $ 1,576 SERVICIO SERVICIO

Total PLAZAS personal de base 66



Asimismo se presenta, la siguiente plantilla de personal propuesta para el ejercicio 2015:

T_tpoo .1 l. ls:m_1s 2'11 <MS I Is mm!, 111Q2I41, 4n_l, ,..u...... 150U15I. 451001, 120,0001, l. Is Al l. zo'RSS25I, 7704011,

HABERESDERETRO
PRe$TACIOfES PORLIOUOACIOIES

150,00000 , ,
ASlMIlAOOSASAlARJOS , ,
COMPENSACION DE SERVICIOS EVENTUALES

15,00000 , eco ,COMPENSACION POR PROOUC1lViOo",D , ,
SERVICtOSOOAl,ESTADASV8ECARIO , 210,00000 , , 210,00000

15,223_ . 1110,2t4 . .",- . ~... . ,..- . m ... • 22,IIItU1

Al respecto, resulta importante señalar que para los programas relativos a Servicios Personales, se está considerando un incremento

salarial del 5% del salario base para la mayoría del personal, así como 66 plazas de base, becarios, servicio social, apoyo a tesistas y

nivelaciones salariales de acuerdo a las necesidades planteadas por las Unidades Administrativas que integran este Organismo Público
Autónomo.



\
En este mismo sentido, sometió a consideración del Consejo General el anteproyecto de presupuesto de egresos para el año 2015,

detallado por partida presupuestal y por Unidad Administrativa:

CÓIlGO
CONSEJOG8lERAL SECRETARIA ACMINISTRACIONy IlFUSIONY SECRETARIA CAPACIT ACION y TECNOLOGIAS DE

PRESUPUESTAL
CONCEPTOS EJECUTIVA FINANZAS VINCULACIóN TÉCNICA PROYECTOSBlUCA TIVOS LA INFORMACIóN GRAN TOTAL

S~DOSBASEAL~ONAL
1000-1100-113-1131 PERMAf\INTE s 4,647,956 s 2,847,295 $ 1,187,388 s 1,195,521 $ 3,226,366 $ 1,322,898 s 1,007,912 $ 15,435,337

HONORARIOSASIMLABLESA
1000-1200-121-1211 SALARIOS $ - $ - s - $ - s $ - $ - $ -

S~DOSBASEAL~ONAL
1000-1200-122-1221 EVBmJAL $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ -

RETRBUCIONESPORSERVICIOSDE
1000-1200-123-1231 CARÁCTERSOCIAL $ 24,000 $ 24,000 $ 24,000 $ 48,000 $ 24,000 $ 66,000 $ - $ 210,000

PRIMASDEVACACIONESY
1000-1300-132-1321 DOMINICAL $ 127,341 $ 78,008 $ 32,531 $ 32,754 $ 88,394 $ 36,244 $ 27,614 s 422,886

1000-1300-132-1322 GRATIFICACIÓNDEFINDEAÑO $ 509,365 $ 312,032 $ 130,125 $ 131,016 $ 353,574 $ 144,975 $ 110.456 $ 1,691,544

COMPENSACIONESPORSERVICIOS
1000-1300-134-1343 EVBmJALES $ 15,000 $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ 15,000

1000-1400-141-1411 CUOTASDESEGLRDAD SOCIAL $ 163,890 $ 269,199 $ 161,029 $ 162,132 $ 437,548 $ 179,407 $ 136,689 $ 1,509,895

CUOTASPARAa SEGURODEVIDA
1000-1400-144-1441 Da PERSONAL s 11,700 s 9,400 $ 4,500 $ 4,000 $ 8,500 $ 4,500 $ 3,000 $ 45,600

SEGLRODERESPONSABILIDADCIVIL,
ASIST8\IC1ALEGALY OTROS

1000-1400-144-1442 SEGLROS $ 90,000 $ 30,000 $ - $ - $ - s - $ - $ 120,000

LIQUIDACIONESPOR
If'.a:M'lIZACIONESY PORS~DOS Y

1000-1500-152-1521 SALARIOSCAíDOS s - $ 15,000 s - s - s - $ - s - $ 15,000

PRESTACIONESY HABERESDE
1000-1500-153-1531 RETIRO $ $ 135,000 $ - $ - $ - $ - $ - $ 135,000

PRESTACIONESESTABLECIDASPOR
CONllCIONESG8IIERALESDE
TRABAJOO CONTRATOS

1000-1500-154-1541 COLECTIVOSDETRABAJO $ 339,864 $ 385,392 $ 165,424 $ 151,104 $ 386,184 $ 176,608 $ 105,688 $ 1,710,264

APOYOSA LA CAPACITACIÓNDELOS
1000-1500-155-1551 SERVIDORESFúBLlCOS $ - $ - $ - $ s - $ - $ - $ -

t
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A continuación, se presenta el resumen del anteproyecto de presupuesto de egresos para el año 2015, desglosado por capítulos y por

Unidades Administrativas:

CONSEJO GElERAL
SECRETARÍA ACM INISTRAClóN y DIFUSiÓN Y SECRETARÍA CAPACITACIóN Y TECNOLOGíAS DE

CAPITl.l.O CONC8'TOS EJECUTIVA FINANZAS VINCULACiÓN TÉCNICA PROYECTOS BlUCATIVOS LA INFORMACIóN
GRAN TOTAL

1000 SERVICIOS PERSONALES $ 5,929,116 $ 4,105,326 $ 1,704,998 $ 1,724,527 $ 4,524,566 $ 1,930,632 $ 1,391,360 $ 21,310,525

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 208,500 $ 198,300 $ 142,300 $ 133,400 $ 188,939 $ 141,000 $ 8,300 $ 1,020,739
3000 SERVICIOS GENERALES $ 1,162,509 $ 363,009 $ 2,407,483 $ 2,022,056 $ 275,550 $ 914,522 $ 271,467 $ 7,416,595

TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y

4000 OTRAS AYUDAS $ 3,000 $ - $ - $ 117,000 $ - $ - $ - $ 120,000

BIENES MUEBLES,
5000 INMUEBLES E INTANGIBLES $ 55,000 $ 69,000 $ 20,000 $ 24,000 $ 25,830 $ 95,000 $ 104,500 $ 393,330

1,775,627 $ 30,261,190TOTAL $ 7,358,125 $ 4,274,781 $ 4,020,983 $ 5,014,885 $ 3,081,153 $4,735,635 $



Para el ejercicio de los recursos detallados anterionnente, este lnstituto desarrollará los program~s Anuales, que cada

Unidad Administrativa consideró necesarios para el debido cumplimiento de las atribuciones establecidas por Ley a este Instituto, dichos
programas se resumen a continuación:

UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS
DIRECCiÓN DE

DIRECCiÓN DE DIRECCiÓN DE CAPACITACiÓN y DIRECCiÓN DE
Programa Nombre del SECRETARIA ADMINISTRACiÓN DIFUSiÓNY SECRETARíA PROYECTOS TECNOLOGíAS DE LA
Número programa CONSEJOGENERAL EJECUTIVA Y FINANZAS VINCULACiÓN TÉCNICA EDUCACTlVOS INFORMACiÓN TOTAL2015

Presupuesto
Institucional de
SeNicios Personales
(Centro coordinador:

1833 Secretaria Ejecutiva) $ 4,250,235 $ 1,765,617 $ 1,784,943 $ 1,997,861 $ 1,441,427 $ 11,240,082
Subtota I Servicios
Personales $ - $ 4,250,235 $ 1,765,617 $ 1,784,943 $ - $ 1,997,861 $ 1,441,427 $ 11,240,082
Presupuesto
Institucional de
SeNicios Personales

14982 del Consejo General $ 6,154,697 $ 4,686,747 $ 10,841,444
Subtotal Servicios
Personales $ 6,154,697 $ - $ - s - $ 4,686,747 $ - $ - $ 10,841,444
GRAN TOTAL
SERVICIOS
PERSONALES $ 6,154,697 $ 4,250,235 $ 1,765,617 s 1,784,943 $ 4,686,747 $ 1,997,861 $ 1,441,427 $ 22,081,527
PROGRAMA
PRESUPUESTARIO $ -

Acceso a la
01.06.08.04.0 información pública
0.32.01PP Gubernamental $ -

Proveer los seNicios
electrónicos a los
sujetos obligados para
facilitar el acceso a la
información pública y
protección de datos

13854 personales. $ 2,000.00 $ 1,000.00 $ 173,000.00 $ 176,000



UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS
DIRECCiÓN DE

DIRECCiÓN DE DIRECCiÓN DE CAPACITACiÓN y DIRECCiÓN DE
Programa Nombre del SECRETARIA ADMINISTRACiÓN DIFUSiÓN y SECRETARfA PROYECTOS TECNOLOGfAS DELA
Número programa CONSEJOGENERAL EJECUTIVA Y FINANZAS VINCULACiÓN TÉCNICA EDUCACTlVOS INFORMACiÓN TOTAL 2015

Promover en la
sociedad el
conocimiento, uso y
aprovechamlentode la
información pública y
la protección de datos
personales en
posesión de entes

13859 públicos. $ 411,300 $ 60,000 $ 2,138,040 $ 8,324 $ 121,000 $ 2,738,664

Garantizar los
derechosde Acceso a
la InformaciónPública
y protección de datos
personales en el

13864 Estado de Yucatán $ 15,000 $ 265,065 $ 280,065
Vigilar el
cumplimiento de la
Ley de Acceso a la
Información Pública
para el Estado y los
Municipios de

13867 Yucatán $ 741,628 $ 262,700 $ 16,065 $ 1,020,393
Capacitar y Actualizar
a los SeNdores
Públicos y Personal
de los Sujetos
Obligados en materia
de acceso a la
información pública y
de protección de

13869 datos personales. $ 2,000 $ 1,200 $ 785,293 $ 788,493



UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS

DIRECCiÓN DE
DIRECCiÓN DE DIRECCiÓN DE CAPACITACiÓN y DIRECCiÓN DE

Programa Nombre del SECRETARIA ADMINISTRACiÓN DIFUSiÓN Y SECRETARíA PROYECTOS TECNOLOGíAS DE LA
Número programa CONSEJO GENERAL EJECUTIVA Y FINANZAS VINCULACiÓN TÉCNICA EDUCACTIVOS INFORMACiÓN TOTAL 2015

Implementar los
contenidos del
derecho de Acceso a
la Información pública
y de protección de
datos personales en
las Instituciones

13872 Educativas $ 1,200 $ 77,000 $ 78,200

Promover en las
Instituciones de
Educación Superior la
Difusión, Inl.estigación
y Docencia sobre el
Derechto de Acceso a
la Información Pública
y la protección de
datos personales en
posesión de entes

138n públicos. $ 1,200 $ 98,000 $ 100,000 $ 199,200
Ampliar el
conocimiento de la
población en general
sobre los Derechos de
Acceso a la
Información Pública y
Protección de Datos
Personales previstos
en la Ley de la

13894 Materia $ 31,500 $ 38,685 $ 70,185
TOTAL PROGRAMA PRESUPUESTARIO $ 1,203,428 $ 327,300 $ - $ 2,236,040 $ 328,138 $ 1,083,293 $ 173,000 $ 5,351,199



\
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS

DIRECCiÓN DE
DIRECCiÓN DE DIRECCiÓN DE CAPACITACiÓN y DIRECCiÓN DE

Programa Nombre del SECRETARIA ADMINISTRACiÓN DIFUSiÓN Y SECRETARíA PROYECTOS TECNOLOGíAS DE LA
Número programa CONSEJOGENERAL EJECUTIVA Y FINANZAS VINCULACiÓN TÉCNICA EDUCAcnVOS INFORMACiÓN TOTAL 2015

OTROSPROGRAMAS s -

Administrar y asignar

~

r-

los recursos a las
~unidades 11Administrativas del

13856 INAIP $ 155,700 $ 663,780 s 161,200 $ 980,680

Administrar los
recursos para el
funcionam iento del

13900 Inaip $ 2,400 s 1,845,384 $ 1,847,784
SUBTOTAL OTROSPROGRAMAS $ - $ 158,100 s 2,509,164 $ - $ - $ - $ 161,200 $ 2,828,464

GRAN TOTAL
DE
PROGRAMAS 4,020,983 s 5,014,885 $ 3,081,153 $ 1,775,627 $ 30,261,1904,735,635 $ 4,274,781 $$ 7,358,125 $



De igual forma se presenta la Clasificación Funcional del Gasto para el ejercicio 2015:

PROGRAMAS/PROYECTOS
CLASIFICAC~N 13864 13859 13864 13867 13869 13872 13877 13894 TOTAL

FINALIDAD 1 01 Gobiemo 01 Gobiemo 01 Gobiemo 01 Gobiemo 01 Gobiemo 01 Gobiemo 01 Gobiemo 01 Gobiemo

01.06 Gestión y 01.06 Gestión y 01.06 Gestión y 01.06 Gestión y 01.06 Gestión y 01.06 Gestión y 01.06 Gestión y 01.06 Gestión y
EJE 1.06 administración administración administración administración administración administración administración administración

pública pública pública pública pública pública pública pública

FUNCiÓN 1.06.08 01.06. 08 Otros 01.06.06 Otros 01.06. 08 Otros 01.06. 08 Otros 01.06. 08 Otros 01.06.06 Otros 01.06.06 Otros 01.06. 08 Otros
seNcios generales serucíos generales seNcios generales seNcios generales S8NCios generales seNcios generales seNcios generales servicios generales

01.06.08.04 Acceso a 01.06.08.04 Acceso a 01.06.08.04 Acceso a 01.06.08.04 Acceso a 01.06.08.04 Acceso a 01.06.08.04 Acceso a 01.06.06.04 Acceso a 01.06.06.04 Acceso a
SUBFUNCIÓN 1.06.08.04 la Inlonnación Pública la Inlonnación Pública la Inlonnación Pública la Inlonnación Pública la Inlonnación Pública la Inlonnación Pública la Inlonnación Pública la Inlonnación Pública

Gubemamental Gubemamental Gubemamental Gubemamental Gubemamental Gubemamental Gubemamental Gubemamental

01.06.06.04.032PP 01.06.06.04.032PP 01.06.06.04.032PP 01.06.06.04.032PP 01.06.06.04.032PP 01.06.06.04.032PP 01.06.06.04.032PP 01.06.06.04.032PP
PROGRAMA PRESUPUESTARIO 1.06.06.04.032PP Acceso a la Acceso a la Acceso a la Acceso a la Acceso a la Acceso a la Acceso a la Acceso a la

Infonnación Pública lnformación Pública InIonnación Pública Inlonnación Pública Inlonnación Pública Información Pública Inlonnación Pública Inlonnación Pública
Gubemamental Gubemamental Gubemamental Gubemamental Gubemamental Gubemamental Gubemamental Gubemamental

IMPORTE $ 176,000 $ 2,738,664 $ 280,065 $ 1,020,393 $ 788,493 $ 78,200 $ 199,200 $ 70,185 $ 5,351,199

EJE

1833 14982 13856 13900 TOTAL
01 Gobiemo 01 Gobiemo 01 Gobiemo 01 Gobiemo

01.06 Gestión y 01.06 Gestión y 01.06 Gestión y 01.06 Gestión y
administración administración administración administración

pública pública pública pública
01.06. 08 Otros 01.06.06 Otros 01.06. 06 Otros 01.06. 06 Otros

sen.icios_senerales seNicios generales seNcios generales seNcios generales
01.06.08.04 Acceso a 01.06.06.04 Acceso a 01.06.06.04 Acceso a 01.06.06.04 Acceso a
la Inlonnación Pública la Inlonnación Pública la Inlonnación Pública la Inlonnación Pública

Gubemamental Gubernamental Gubemamental Gubemamental
$ 11,240,082 $ 10,841,444 $ 960,680 $ 1,847,784 $ 24,909,991

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL
FINALIDAD

FUNCiÓN

SUBFUNCIÓN

IMPORTE

GRAN TOTAL 1$ 30,261,190 I

Adicionalmente se presenta la Clasificación por tipo del Gasto:

;fo-
GASTO CORRIENTE $ 29,867,860
GASTO DE CAPITAL $ 393,330

TOTAL $ 30,261,190



Resulta importante recalcar, que el presente presupuesto de egresos, se

estudió y analizó con cada una de las Unidades Administrativas del Instituto,

rigiéndonos bajo los principios de honestidad, eficiencia, eficacia, economía,

racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. Lo

anterior para tener una muestra puntual e inequívoca de las necesidades de
cada una de las Unidades Administrativas responsables del gasto. Por lo que

el estimado total refleja el monto económico que el Instituto requiere para

cumplir con sus funciones y/o atribuciones."

Una vez concluida la presentación del asunto en cuestión, la Secretaria Ejecutiva,

solicitó al Consejo General que se le instruya para realizar las diligencias necesarias
para la captura de los Programas Operativos Anuales presentados, incluyendo los

indicadores de desempeño, entregables y beneficiarios en el Sistema establecido
para tal efecto, por la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del

Estado de Yucatán, con la información y datos generados por las Unidades

Administrativas que componen este Organismo Autónomo, para su evaluación por

parte de la referida Secretaría.

Acto seguido, el Consejero Presidente, cuestionó si había alguna observación al

respecto; al no haberla, con fundamento en los artículos 34 fracciones 111y IV de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8

fracciones VII y XXXVIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, inciso

i) y 29, inciso f) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación, el anteproyecto del

presupuesto de egresos del Instituto para el ejercicio 2015, así como los Programas

Operativos Anuales, lo cual fue aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros.

En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la Ley de lad;
Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y1
31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba el anteproyecto del presupuesto de egresos del Instituto
para el ejercicio 2015, así como los Programas Operativos Anuales, en los términos

anteriormente transcritos.

/



El Consejero Presidente, instruyó a la Secretaria Ejecutiva para llevar a cabo las

diligencias necesarias para realizar la captura de los programas operativos anuales

respectivos, incluyendo los indicadores de desempeño, entregables y beneficiarios en

el Sistema establecido para tal efecto por la Secretaría de Planeación y Presupuesto

del Gobierno del Estado de Yucatán, con la información y datos generados, por las

Unidades Administrativas que componen este Instituto, para su evaluación por la

citada Secretaría. Por último, indicó que los programas operativos anuales y sus

respectivos indicadores, serán reevaluados y ajustados por el Consejo General, con

base en el presupuesto de egresos para el Estado de Yucatán, que apruebe el H.
Congreso del Estado de Yucatán, para el ejercicio 2015.

No habiendo más asuntos a tratar, el Presidente del Consejo, Ingeniero Civil,
Víctor Manuel May Vera, con fundamento en el artículo 4 inciso d) de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública, siendo las trece horas con veinte minutos, clausuró formalmente

la Sesión del Consejo de fecha diez de octubre de dos mil catorce, procediéndose a

la redacción del acta, para su firma y debida constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ING. VíCTOR MANUEL AY
CONSEJERO PRESIC

LlCDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS
CONSEJERA

LlCDA. LETICIA VARO
SECRETA

TEJERO CÁMARA
UTIVA
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LlCDA../Jri.;.(!;':SA ESCALANTE
COORDINADORA DE APOYO PLENARIO Y

ARCHIVO ADMINISTRATIVO


